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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L , . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE soscwcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricion.es en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada linca de inserción. 

SEüUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A . 

Sección de Fomento.—Minas. 
Ignorándose cuál sea el domicilio de 

los Sres. D. Jacinto Martínez Juliani y 
D. Vicente Macías, se les cita por el pre
sente a fin de que se apersonen en esta 
Sección y Negociado expresados, de dos 
á cuatro de la tarde, para hacerles entre
ga de un oficio y un estado que al efecto 
me ha dirigido el Sr. Gobernador de la 
provincia de León, pues de no hacerlo 
asi les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid i 0 de Enero de 1872. i 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGUE. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Habiendo regalado la profesora Doña 
Angustias Anglada al Colegio de la Paz 
de esta corte una máquina de coser de 
las llamadas de familia, con su cubierta 
pulimentada y todos los aparatos perte
necientes á la misma, ofreciéndose á de
más á enseñar graciosamente su uso á 
las acogidas; la Diputación provincial, en 
sesión de 2 del actual, ha acordado reci
bir el donativo con aprecio, que se den 
por él las gracias á Doña Angustias An
glada y se haga público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL este acto de desprendi
miento. 

Madrid 9 de Enero de 1872 . -El Se
cretario, Celestino Rico. 

QC1.\TA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA "DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Por Real orden de 29 de Diciembre 
último se h a dispuesto que los sellos 
sueltos para recibos .y cuentas que desde 
su creación vieuen expendiéndose á 50 
céntimos de real, se vendan desde 1." de 
Enero á 12 céntimos de peseta, cuy;i al
teración se ha comunicado oportunamen
te á los Administradores subalternos y 
estanqueros de la capital. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Enero de 1872. - Olega
rio Andrade. 

Ignorándose el paradero de D. Modes
to Tierno se le cita por el presente anun
cio para que se sirva presentarse en esta 
Administración, en la Sección de Contri
buciones, cualquier día no feriado de once 
de la mañana á las cuatro de la tarde, á 
fin de enterarle de un asunto que le inte
resa. 

Madrid 9 de Enero de 1S72. - Olegario 
Andrade. 

D. Juan Cadenas, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Velilla de San Antonio. 

llago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
de hoy, se ha acordado que se proceda á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los individuos que se hallan en 
descubierto por la contribución terri to
rial que les ha sido impuesta correspon
diente al año económico de 1S70 á 1S71. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en las casas consistoriales 
el dia 27 del corriente, de diez á doce de 
su mañana; cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado á partir del liquido im
ponible, es lo que aparece á continuación: 

TASACIÓN. 

Pesetas Cents. 

D. Rafael Hiero.—Una casa 
en la calle del Rio, núm. 12: 
linda por la derecha Bahú
no Gilabert, izquierda Se-
veriano de Castillo y espal
da herederos de Valentín 
López: liquido imponible, 
37 pesetas 50 céntimos. . . 833'33 

Tomás Sanz. — Una tierra en 
Torre Bermeja, de cabida 
tres fanegas, que linda eou 
D. Jacinto Yepez: su liquido 
imponible, 25 pesetas 25 
céntimos 561'12 

Clemente Utrilla.—Una viña 
en Torre Bermeja, cabida 
una fanega, que linda An
tonio Merino: su liquido 
imponible 02 pesetas 50 
céntimos 1.389*00 

Herederos de Ecequiel García 
# y Nicasio hará.—Una viña 
* en Nevares, de cabida 25 

fanegas: linda con el camino 

T A S A C I Ó N . 

Péselas Cents. 

de Arganda y olivar de la 
casa de Peralta: su liquido 
imponible, 950 pesetas 50 
céntimos 21.122'16 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguno quisiera enterarse, lo mismo que 
los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos antes 
de verificado el expresado acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer re 
mate, como igualmente las del segundo, 
caso que hubiere lugar á ello, se arregla
rán á lo que determina el ar t . 43 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Velilla de San Antonio 6 de Enero de 
1872.—El Comisionado, Juan Cadenas. 

Don Juan Cadenas, Comisionado de apre
mio en la jurisJiccion municipal del 
pueblo de San Fernando. 

Hago saber que por providencia del 
señor Juez municipal de dicho pueblo, 
fecha de hoy, se ha acordado que se pro
ceda á la venta de los bienes inmuebles 
embargados al individuo que se halla en 
descubierto por la contribución terr i to
rial que le ha sido impuesta correspon
diente al año de 1870 á 1871. 

En su consecuencia, el primer rema
te tendrá lugar en las casas consistoria
les el dia 20 de Enero próximo, de diez 
á doce de su mañana; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado, á partir del 
liquido imponible, es lo que aparece á 
continuación: 

Pcscts. Onts. 

1>. .M.uiuel Servin, Adminis-
• trador judicial de Gómez 

Magaña. — Una ' t ierra de 
riego en las Fuentccillas, 
de cabida nueve fanegas 
cuatro celemines: linda S. 
Acirates, M. herederos de 
Rica, P . Pignateli y N. la 
carretera: liquido imponi
ble, 653 pesetas 33 cénti
mos: capitalizada en. 14.518*50 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por 
si alguno quimera enterarse, lo mismo que 
el deudor, quien puede satisfacer sus cuo
tas, costas, dietas y recargos antes de ve

rificado el expresado acto; debiendo ad
vertir que las posturas del primer remate» 
como igualmente las del segundo, caso 
que hubiese lugar á ello, se arreglarán á 
lo que determina el art . 43 del Real de 
creto de 25 de Agosto de 1871. 

San Fernando 31 de Diciembre da 
1871.—El Comisionado, Juan Cadenas. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata lu adquisición da 
20 millones de kilogramos de tabaco Vir
ginia y Kentucky de los Estados-Unidos 
para el surtido de las Fábricas nacionales. 

1 / El dia 19 de Febrero de 1872, de 
una y media á dos de la tarde; se proce
derá en la Dirección general de Rentas , 
ante el l imo. Sr. Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración del 
mismo centro, del Oficial Letrado, y por 
ante Notario, á contratar en subasta p ú 
blica la adquisición de 20 millones de ki 
logramos de tabaco Virginia y Kentucky 
de las clases y en las cantidades s i
guientes: 

Kilogramos/ 

Selestions 120.000 
Medium-Leaf. 3.578.400 
Commun-Leaf. 8.150.S00 
Lugs 8.150.800 

TOTAL 20.000.000 

El tabaco Selestions, que se destina á 
la elaboración de rapé, será muy jugoso, 
maduro y aromático: el Medium-Leaf pa
ra capa de cigarros comunes, maduro, 
fresco, sano, fino, de buen color y exten
sión; y el Commun-Leaf y el Lugs, aplica
ble á tripa de cigarros, picados y cigar
rillos, maduros, frescos y sanos. 

El tabaco Medium-Leaf, agujereado, 
roto ó que tenga otro cualquier defecto 
que le inutilice para capas, se aplicará á 
la consignación de Commun-Leaf. 

2." En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por cada 
kilogramo de tabaco alionará la Hacien
da, y que ha de servir de base á la su
basta. 

3 / Los licitadores entregarán en el 
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acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes 

Bajo ningún concepto podrán ser re 
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de ¡a tarde. 

4." Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1 .* Estar redactadas con arreglo al ad
junto modelo. 

2 . ' Haber sido precedidas del depósito 
de garantía á que se refiere la condición 
5.", cuya carta de pago se acompañará á 
la proposición. 

3.* Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará 
acompañando los recibos de los dos t r i 
mestres anteriores á la subasta. En caso 
de hallarse la proposición suscrita por un 
extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas 
condiciones. 

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el Le 
trado en el acto de su presentación. 

V 4.V Expresar en letra el precio, sin 
agregar ninguna condición eventual. 

5.* El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 997.500 pesetas, 
que constituirá en la Caja general de De
pósitos en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo 
á la legislación vigente. 

6.* Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará al 
actuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz en el orden que hubieren 
sido presentados, tomando nota de su 
•contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las proposi
ciones. 

Acto seguido procederá la Jun ta á 
abrir el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Director general, quien 
en su vista declarará si hay lugar á ad
judicar el servicio, ó si siendo los precios 
de las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno, debe aplazarse la 
adjudicación. 

7,' Si resultase proposición admisible 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se 
adjudicará provisionalmente el servicio 
al mejor postor á reserva de que recaiga 
la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
taren dos ó más iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si dura li
te él no se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales, se adjudicará el ser
vicio á la que se hubiere presentado pri
mero. 

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

S." El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del imnorte total del mismo al 
tipo de adjudicación. La cantidad que 
este represente deberá constituirla el 
contratista en la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la ad
judicación. 

y.\ depósito será constituido en me

tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Junio de 1867. 

No podrá el contratista disooner de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de resci
sión, le será devuelto si no resultase que 
debiera quedar afecto á otr& lesponsabi-
Hdad nacida del mismo contrato en vir
tud de comunicación que la Dirección ge
neral de Rentas pasará á la de la Caja ge
neral de Depósitos. Dentro del plazo <)e 
1.5 dias, contados desde la fecha en que 
se comunique al contratista la adjudica
ción, otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo. 
Si no lo verificare, así como si en el tér
mino prefijado no depositara la fianza, 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, produ
ciendo esta declaración los efectos que se 
expresan en el art . 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' El que resulte contratista no ten
drá derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cualesquie
ra las causas en que para ello se funde. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción de los 
tabacos hasta verificarse el reconocimien
to, peso y recibo de ellos en las Fábricas, 
serán de cuenta del contratista, asi como 
también el de los derechos de cualquier 
clase establecidos ó que se establecieran 
en el extranjero hasta la terminación del 
contrato. 

10. El tabaco objeto de esta contrata 
será precisamente Virginia y Kentucky, 
de las clases expresadas en la condición 
1." de este pliego, y el contratista deberá 
traerlo directamente de los mercados de 
los Estados-Unidos de América, presen
tando con cada cargamento en la Fábri
ca destinataria un certificado de la adua
na de origen, visado por el Cónsul espa
ñol del puerto de salida. 

Si no presentase este documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del certificado de lo 
que resultase admisible hasta que el con
tratista llene aquel requisito. Los tabacos 
que se destinen exclusivamente á la Fá
brica de Madrid, podrán ser conducidos 
con las anteriores prevenciones al puerto 
de Lisboa é introducidos por la Aduana 
de Badajoz, previas las formalidades que 
se acuerden per la Dirección general de 
este último ramo. 

11. Los 20 millones d* kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán en 
las fechas y cantidades siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN, 

ó sea de I.° de Abril áSldc Diciembre de 1S72. 

F e c h a s de las entregas . 

Kilogramos. 

De 1.' de Abril á 1 / de Mayo 
de IS72 1.000.000 

De l.° de Mayo á I." de Julio de 
«dern * l.OOO.ooo 

De 1.* de Julio á 1.* de Agosto de 
ídem l.OOO.ooo 

De l." de Agosto á 1.° de Setiem
bre de id 1.UUO.O00 

D e 1 / de Setiembre á 1.° de Oc
tubre de id 1.000.000 

De 1 / de Octubre ;c 1 / de N o 
viembre de id 1.000 000 

De 1.' de Noviembre :i !.* de Di
ciembre de id .• 1.00o 000 

De 1.* de DiciembreúHl del mismo. 1.000,000 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN, 

6 sea del ' de Febrero de 1873 á 31 de Diciem
bre del mismo año. 

F e c h a s do l a s entregas . 

Kil^-ramos, 

De 1 .* de Febrero á 1 / de Abril 
de 1S73 1.00. 

De 1.' de Abril á 1.* de Junio 
de Id l.ooo.OOO 

De 1.* de Junio á 1.' de Agosto 
de id 1.000.000 

De \ . ' de Agosto á 1.* de Octu
bre de id 1.000.000 

De I . * de Octubre á l.*de No-
. ,vie n$rcvdc%df.J7§. . .X.. . . 1.000.000> 
De !.* de Noviembre á 1.' de 

Diciembre de id 1.000.000 

TOTAL 6.000.000 

TERCERA CONSIGNACIÓN, 

ó sea de 1.' de Febrero de IS71 ú 31 de Diciem
bre del mismo año. 

F e c h a s de las entregas. 

Kilogramos. 

De l . 'dc Febreroá l . 'de Abril 
de 1874 

De 1/ de Abril á 1.* de Jun io 
de id 

De 1.* de Junio á 1/ de Agosto 
de id 

De 1.' de Agosto á 1 / de Octu-
' bre de id 
De 1 / de Octubre á 1.' de No

viembre de id 
De 1." de Noviembre al 31 de 

Diciembre de id 

1.000.000 

! . 000. oí io 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

I ."'i0.ooo 

TOTAL C.000.0OQ 

TOTAL S.000.000 

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si no 
hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
mente en las Fábricas con arreglo á las 
cantidades y clases que señale á cada una 
la Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria es
tas consignaciones parciales siempre que 
lo considere conveniente al servicio. 

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas, para que la misma pueda auto
rizar el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante la Junta compuesta: 

1.* Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia. 

2.°" Del Administrador Jefe de La Fá
brica. 

3.* Del Contador. 
4.* De los Inspectores de labores. 
5.* Del contratista ó su representante. 
0.* Del Notario. 

El Gobernador ó el Jefe económico, 
como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público cu
ya categoría sea igual ó superior á la del 
Jefe de la Fábrica respectiva. En la de 
Gijon podrá representarle el Alcalde de 
la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores como periciales prac
ticarán generalmente el reconocimiento, 
siendo responsables de la clasificación y 
aplicación de los tabacos. Los Contadores 
asumirán la responsabilidad de todas las 
operaciones del reconocimiento, si en el 
acto no protestasen de cualquier falta 
que pudieran observar y no diesen in
mediatamente cuenta á la Dirección ge 
neral de Rentas. 

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso del tabaco, haciendo los 
dcstaros correspondientes á razón de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica; 

y seguidamente se extenderá por el No
tario acta expresiva del resultado de to
das estas operaciones, cuya acta firma
rán todos los concurrentes, y se remiti
rán por los Administradores de las Fá
bricas á la Dirección general de Rentas. 

Si durase más de-un dia el reconoci
miento, se extenderé y firmará al termi
nar el de cada dia una diligencia expre
siva de su resultado. 

SI el contratista no se conformara con 
el limite de destaro establecido, quedará 
esta sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación del peso efectivo de los en
vases cuando se desocupen, con cuyo ob
jeto practicarán las Fábricas mensual-
mente la liquidación de taras en los tér
minos prevenidos en la Real orden de 
8 de Octubre de 1867: los envases del ta
baco quedarán á beneficio de la Hacienda. 

13. Si el contratista ó su representan
te encontrase bien hecho el reconoci
miento del tabaco, le presentará su con
formidad firmando el acta: en caso con
trario podrá pedir un segundo reconoci
miento á la Dirección general de Rentas 
dentro del plazo de 30 dias, á contar des
de el en que se apruebe el acta del prime
ro, cuya Dirección lo otorgará si proce
diese, siempre que se hubiere solicitado 
antes de terminar dicho periodo, nom
brando la persona ó personas que deban 
practicarlo. 

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifica
rá con asistencia de Notario á presencia 
de los funcionarios que hicieron el primer 
reconocimiento, á fin de que los mismos 
expongan, haciéndolo constar en el acta 
correspondiente, las razones que motiva
ran la primitiva calificación de los tabacos 
si esta fuese distinta de la que merezcan 
en el segundo. 

Los segundos reconocimientos se ve
rificarán en la misma forma que los pri
meros; pero si en una misma barrica 
apareciesen panes de tabaco útil y o t ros . 
de inútil, se podrá separar estos y admi
tir aquellos si reuniese el tabaco todas las 
circunstancias expresadas en La condi-
cion 1. 

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente responsa
bles de la calificación que den á los taba
cos,,y por lo tan to .de los perjuicios que 
de aquella pudiesen seguirse al Tesoro. 

14. La Dirección general de Rentas que
da en libertad de comprobar el resultado 
de los reconocimientos practicados en las 
Fábricas, nombrando el funcionario ó 
funcionarios que estime conveniente. A 
estas comprobaciones asistirán con el 
contratista ó su representante &>8 emplea
dos que hubiesen practicado aquellos, los-
cuales expondrán, como se preceptúa en 
la condición anterior, el fundamento de 
las calificaciones que dieron á los tabacos. 

La Dirección, en vista de las noticias 
é informes que sus delegados le faciliten, 
adoptará acerca de los reconocimientos 
las disposiciones que considere oportunas, 
Sometiéndose á ellos sin reserva de nin
guna clase el contratista y empleados qu8 
los hubiesen ejecutado. 

Si de las comprobaciones de los pri
meros reconocimientos resultasen una ó 
más barricas desechadas, podrá el contra
tista pedir á la Dirección de Rentas que 
se efectúe en ellas un segundo reconoci
miento en la forma establecida por la con
dición anterior, el cual practicará el em
picado ó empleados que dicho centro de
signe, y causará estado, siu que el con
tratista pueda reclamar de los perjuicios 
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que en definitiva se le causen con reía 
cion al primitivo reconocimiento. 

Todos los gastos que se ocasionen en 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el derecho del todo ó parte de 
los tabacos que sean objeto de los mismos 
y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se le reciban aquellos. 

Las Fábricas no se harán cargo de los 
tabacos que se declaren admisibles mien
tras la Dirección no las autorice para ello 
al tiempo de aprobar las actas de los re
conocimientos, hasta cuyo momento no 
cesará la responsabilidad del contratista 

15. Los tabacos declarados inútiles se 
conservarán por las Fábricas en local se 
parado, de que tendrá una llave el con
tratista. 

El tabaco inútil será exportado por el 
contratista á puerto extranjero no situado 
en el Mediterráneo, exceptuando también 
el de Lisboa, en el improrogable término 
de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la 
Superioridad. Trascurrido aquel plazo 
sin verificar la exportación, las Fábricas 
procederán á la quema del tabaco, levan
tando acta para, remitirla á la Dirección 
general del ramo. 

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco aj 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
que del género, con expresión del número 
de barricas ó bultos y su peso. Dicha cer
tificación la presentará en la Fábrica de 
donde hubiese extraido el tabaco dentro 
del plazo que el Jefe de la misma le desig
ne. Si no lo hiciere, ó haciéndolo resul
tasen diferencias entre las guias ó canti
dad embarcada y las certificaciones de 
desembarque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo moti
varon; y si procediese, se exigirá al con
tratista el pago da las faltas al respeeto 
del precio que tuviese en estanco el ta
baco picado común. Sólo se eximirá al 
contratista de esta responsabilidad cuan
do justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes, 
que la íalta ó diferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo. 

16. Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de Ren
tas, lo cu 11 tendrá efecto al aprobar las 
actas, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que les sea 
conocida la resolución superior, una cer
tificación con el V.* B.* del Administra
dor Jefe en que se exprese el número de 
barricas y el valor del género recibido al 
precio de contrata, cuyo documento se 
extenderá en papel del sello 11 por cuen
ta del contratista. 

17. Las certificaciones de pago que 
estarán expedidas á favor del contratista, 
se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que 
sea abonado su Importe en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, siempre 
que hubieren sido comprendidas las can
tidades que representen en la respectiva 
distribución de fondos, con objeto de 
que puedan hacerse efectivas dentro del 
mes siguiente al en que haya sido admi
tido el tabaco. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago por cualquier causa, y el 
contratista lo hubiese reclamado de la 
Dirección general de Rentas, tendrá de

recho al abono de un interés anual de 6 
por 100, que empezará á devengarse "á los 
30 dias siguientes al en que debió verifl 
carse el pago, y cesará en el que este se 
efectúe. 

También podrá el contratista solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la can 
tidad que se le adeudase excediere de 3 
millones de pesetas, siempre que hubiere 
reclamado su abono y no se le hubiere 
hecho. 

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco á que se le paguen an
ticipadamente las entregas de tabaco que 
haga antes de los plazos designados en la 
condición 11 del presente pliego. 

18. Si el contratista no entregase el 
tabaco en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo á la Hacienda, como multa 
que la Dirección general de Rentas le im 
pondrá gubernativamente, el 20 por 100 
del valor según contrata del tabaco que 
haya debido entregar y no haya entrega 
do y la Fábrica ó Fábricas en que estu 
viese en descubierto careciese del surtido 
necesario para dos meses. 

La Hacienda además, cuando tal fal
ta ocurra, tendrá derecho: primero, á 
trasladar, de cuenta y riesgo del contra
tista, desde otras Fábricas á aquella ó 
aquellas en que falte el tabaco, las canti
dades que del mismo necesiten para sus 
labores, pagando el contratista todos los 
gastos y perjuicios que se ocasionen; y se
gunda, a comprar por su cuenta y riesgo 
en los mercados de Europa ó América el 
número de kilogramos de tabaco que sea 
necesario para completar los descubiertos; 
siendo también de cargo de dicho intere
sado el abono de todos los gastos, incluso 
el seguro marít imo, el aumento de pre
cio con relación al de contrata y cuan
tos perjuicios se originen. 

Si el contratista no hace efectivas to
das estas responsabilidades en el término 
de un mes desde que á ello se le requie
ra, se tomará de su fianza la cantidad ne
cesaria que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes: y no haciéndolo así, 
se procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto h i 
ciere el contratista abandono del servicio, 
se verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del precio del tabaco que 
se compre antes de celebrarse este acto y 
del queseadqaiera en virtud de la nueva 
subasta, se cubrirá con la fianza y la canti
dad que en venta produzcan los bienes que 
scembargarán al contratista en los térmi
nos prescritos en el art . 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes, rete
niéndosele además el pago de las cantida
des devengadas por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el de contrata, no ten
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, asi como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabiüd .d na
cida del mismo c .ntrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. 

19. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación i e la Aduana de origen que 

las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco que representan las 
consignaciones contenidas en la condi
ción 11 de este pliego, será relevado del 
pago de la multa establecida en el párrafo 
primero de la condición anterior; pero 
será necesario que antes haya hecho efec
tiva esta responsabilidad, sin que por 
ello deje la Administración de hacer uso, 
si lo estima conveniente al servicio, de 
las demás facultades que se reserva en la 
misma cláusula. 

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer las 
entregas cuando el buque conductor hu
biere sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuer
za mayor insuperable y justificada, con 
arreglo al Código de Comercio; enten
diéndose, sin embargo, aquella concesión 
en tanto cuanto no se oponga á lo pre
ceptuado en la condición anterior. 

20. Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida que presente el 
contratista por cuenta de este servicio 
después del día 31 de Diciembre de 1874 
en que termina definitivamente, salvo el 
caso previsto en el párrafo primero de la 
condición 19. 

21 . El que resulte contratista, acepta 
sin reserva ni modificación ulterior to
das las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su 
cumplimiento é inteligencia cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-ad-
irrinistrativa. 

22. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar á la Hacienda el contratis
ta á que admita el que reste hasta el 
completo de la cantidad contratada, s iem
pre que la Dirección general de Rentas 
le dé aviso de aquella medida con tres 
meses de anticipación. 

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, así 
como el Real decreto de 27 de Febrero 
é Instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
núm fecha y de cuantas condicio
nes y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas de tabacos de la Península 20 mi
llones de kilogramos de hoja Virginia y 
Kentucky procedente de los Estados-Uni
dos de las clases de Médium-Leaf, Com-
mun-Leaf, Lugs y Selections, se compro
mete, bajo las expresadas condiciones sin 
modificación ulterior, á entregar cada k i 
logramo del referido tabaco al precio de . . . . 
pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 30 de Diciembre de 1S71. -E1 
Director general, Leandro Rubio.—S. M. 
se ha servido aprobar el presente pliego 
de condiciones. Madrid 6 de Enero de 
1872.—El Ministro de Hacienda, Án
gulo. 

H O S P I T A L M I L I T A R D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

NOTA de los artículos adquiridos en dicho Establecimiento durante el mes de la fecha. 

CANTIDADES. 

V K N I I H D O R R S . 

La Factoría de subsistencias. 
D. Manuel Ibarra 
Aniceto Espartosa 
Kl mismo 
El mi9mo 
El mismo 
Kl mismo 
D. Manuel Ibarra 
El mismo 
Pi ído Diaz 
Francisco Serrano 
Severiano Moreno 
Aniceto Espartosa 
Kl mismo 

Artículos. Kilogramos. Litros. 

Pan. 039*000 a 
Carne. 378-183 B 
Tocino. 28743 m 

Manteca. 28 ,867 » 
Arroz. 38'952 » 
Pasta. .30*S25 » 

Azúcar. OlolO 
Chocolate. 13180 
Vizcochos. 2-250 » 

Vino. . » 165'810 
Carbón. r>.7.r>n<>5 » 
Leña. 4.600'000 • 

Aceite. • S9211 
Velas. 

Precio de la 
unidad. 

l'esrías cént¡m»t. 

0'35 
i * i r> 
2'15 
2'50 
0'61 
0*85 
1*18 
326 
32G 
0*35 
o'll 
0*01 
l l l 
P60 

Alcalá de Henares 30 de Noviembre de IS71 . -EI Administrador, Manuel Sinucs - í n t e r 
v j n e . - E l Contador, José Pérez S a f f o r a . - V . ' B / - E 1 Comisario de Guerra, Inspector P 
dro Goncer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, l lama y 
emplaza á todos los que se crean con de 
recho á los bienes de D. Gaspar Coll He li-
ger, que falleció el 17 de Agosto de 1855, 
para que en el término de 30 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía, 
del actuario á usar de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar, y cuya declaración han 
solicitado las hijas del finado Doña Luisa 
y Doña Josefa. 

.Madrid y Diciembre 30 de 1 8 7 1 . - E l 
actuario, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita, 
llama y emplaza á Isabel Gallego Peño-
so, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias, á contar des
de la inserción del presente primer edicto 
en el BOLKTIN OFICIAL y Gaceta de esta 
corte, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar indagatoria en causa criminal 
que se instruye por inducir á la prostitu
ción á una joven menor de edad; aperci-
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital se sacan á pública ' subasta 
los muebles y efectos embargados en au
tos ejecutivos que se siguen en el mismo 
por la Escribanía de D. Nicolás de Motta, 
sobre pago de pesetas , depositados en 
D. Manuel Arrece, que vive plaza del 
Ángel, nú.m. 18, y su remate se ha de 
celebrar el Í9 del corriente, á las dos de 
su tarde, en la audiencia del Juzgado, 
hasta cuyo acto estará de manifiesto el 
expediente en la Escribanía, calle Mayor, 
número 87, todos los dias no feriados. 
. Madrid 8 de Enero de 1872 . -Mot ta . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Rebo
les, se cita por medio del presente á Don 
Antonio Herranz y García, que se dice 
ser vecino de la ciudad de Zamora, casa
do, propietario y de 50 años, y residir en 
esta corte, aunque se ignora dónde, para 
que en el término de quinto dia compa
rezca en el referido Juzgado y Escribanía 
á fin de notificarle un proveido en los au
tos ejecutivos que en el mismo penden a 
solicitud de la Sociedad La A urora de Es
paña contra la Sociedad La Bienhechora, 
en liquidación; en cuyos autos quedó re
matada á su favor en 29 de Abril próxi
mo pasado una casa sita en esta pobla
ción y su calle de la Torrecilla del Leal, 
núm. 23 nuevo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid y Enero 4 de 1872. - E l Escri
bano, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se cita por medio del presente 
a junta general á los acreedores del con
curso voluntario de D. Fernando Oñoro y 
Moreno, de esta vecindad, para el examen 
y reconocimiento de créditos, habiéndose 
señalado para que tenga efecto la hora 
de las dos de la tarde del dia 19 de Febrero 
próximo, en tla audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas; 
bajo apercibimiento de que á los que no 
concurran les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871.— 
Venancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, se anun
cia el falllecimiento intestado de D. Víc
tor Agustín Pérez López Hidalgo, natural 
de Valdunquillo, ocurrido en Leganés el 
2 de Mayo del año último, y se llama 
por segunda vez á los que se conceptúen 
con igual ó preferente derecho para here
darle que su hermana Doña Vicenta Pé 
rez y sus sobrinos D. Francisco y Doña 
Josefa Pérez y López Postigo, para que 
comparezcan á exponerlo dentro del tér
mino de veinte dias. 

Madrid 9 de Enero de 1S72. - Joaquín 
Jiménez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Aprobada por la Jun ta municipal la 
partida de 2.500 pesetas consignadas en 
el cap. 6." del presupuesto de 1870 á 1871 
con destino á la adjudicación de dos pre
mios á la virtud, el Excmo. Ayuntamien
to popular de esta villa, que p^r la esca
sez de sus fondos se ha visto hasta ahora 
en la imposibilidad de poder aplicar la ex
presada suma al plausible objeto á que se 
halla destinada; deseoso de contribuir por 
su parte y cuanto le sea posible al esti
mulo y premio de las acciones virtuosas 
de sus administrados, base firmísima, 
bastante por si sola á sostener y afianzar 
toda sociedad bien constituida, en sesión 
celebrada en 22 del actual se ha servido 
acordar la adjudicación de dichos premios 
con arreglo al programa formado al efec
to en virtud de autorización expresa de 
S. E., cuyo tenor es el siguiente: 

Programa para la adjudicación de dos pre
mios á La virtud, acordada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión celebrada 
en 22 del corriente. 

Articulo 1.' La cantidad de 2.500 pe
setas consignadas en el presupuesto mu
nicipal de esta villa para premiar las ac
ciones virtuosas se distribuirá en dos 
premios, uno de 1.500 pesetas y otro 
de 1.000 

Art. 2." Podrán optar al primer pre
mio las personas que siendo h\jos ó ve
cinos de %sta capital reúnan la circuns
tancia de haber practicado mayor número 
de acciones virtuosas ó de máá importan
cia de las que se relacionan: 

1 / Con la caridad y benevolencia, 
como son las de socorro, amparo y pro
tección á los parientes pobres, niños ex
pósitos, huérfanos, obreros, desvalidos 
por enfermedad ó achaques de la ve
jez etc. etc. 

2.* Con el celo paternal, ó sean pri
vaciones extraordinarias que se hayan 
impuesto, ó verdaderos sacrificios que 
hagan los padres; y más especialmente 
las viudas pobres para criar, educar é 
instruir á sus hijos. 

3.* Con la piedad filia', ó sean rasgos 
muy notables de este deber, señalada
mente respecto á padres ancianos y des
validos 

Art. 3." Podrán optar al segundo pre
mio todas las personas comprendidas en 
el articulo anterior, y las que reuniendo 
también la circunstancia de ser hijos ó 
vecinos de Madrid se hayan distinguido 
por su celo, fidelidad y desinterés en el 
servicio deméstico ó privado, y en gene
ral en oficios de caridad ó deberes mora
les de justicia, que por su circunstancia 
ó por las de su autor sean meritorios y 
extraordinarios á juicio del Jurado. 

Art . 4.* En igualdad de circunstan
cias, se atenderá con preferencia á la per
sona más necesitada, condición que ten
drá muy en cuenta el Jurado ál hacer la 
propuesta al Excmo. Ayuntamiento para 
la adjudicación de los premios. 

Art . 5 / Los premios se darán en efec
tivo metálico, ó bien se invertirán en to
do ó en parte en efectos que más p u e d a n 
convenir á los agraciados, según los ca
sos y circunstancias, que apreciará el 
Jurado. 

Art. 6.' El Jurado podrá proponer la 
distribución de los premios entre dos ó 
más personas cuando asi lo aconsejen la 
equidad y la prudencia. 

Art. 7.* La gestión á los premios se 
hará por tercera persona, sin que para 

ello sea necesario el consentimiento del 
interesado, y no se dará curso á las ins
tancias directas de estos. 

Art. 8." Las solicitudes para optar á 
los premios se presentarán y serán reci
bidas en la Secretaria del Excmo. Ayun
tamiento todos los dias no feriados que 
medien desde el de la fecha al 29 de Ene
ro, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde, y pasado este térmi
no se tendrá por no presentada la que lo 
gea con posterioridad. 

Art . 9.* Los solicitantes deberán ex
presar en sus instancias las señas de la 
casa que habitan, tanto ellos como sus 
patrocinados, y acompañarán á las mis
mas todos cuantos documentos sean ne 
cesarios á la justificación de las acciones 
meritorias que deseen probar, procuran
do asimismo la adquisición y entrega de 
todos los demás que el Jurado estime 
convenientes reclamarles para la instruc
ción del expediente y mayor claridad de 
los hechos. 

Art. 10. Se ruega é invita á las Auto
ridades, corporaciones y particulares se 
sirvan comunicar ala Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento las acciones vir
tuosas y extraordinarias de que tengan 
conocimiento en el plazo lijado en el ar
ticulo 8.* para la presentación de solicitu
des, haciendo las indicaciones que sean 
conducentes á la comprobación de los 
hechos y graduación del mérito. 

Art. 11. La adjudicación de los pre
mios se hará por S. E. mediante propues
ta de un Jurado compuesto del Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero, Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento; cuatro se
ñores Concejales; dos Diputados provin
ciales nombrados por su Presidente; de un 
individuo de cada una de las Academias 
Nacionales nombrados por los respecti
vos Directores de las mismas; cuatro se
ñores Vocales nombrados por la Sociedad 
Económica Matritense; dos Sre>. Curas 
Párrocos designados por el l imo, señor 
Vicario de Madrid, y dos vecinos de esta 
villa de reconocida capacidad y mérito; 
actuando como Secretario el que lo es de 
la Excma. Corporación Municipal. 

Art.. 12. Dicho Jurado se reunirá pre
cisamente el dia 30 de Enero, pasando al 
mismo todas las solicitudes y documen
tos presentados en la Secretaria de S. E. 
á que se refieren los artículos 8.', 9.* y 10, 
y dará por terminados sus trabajos, ele
vando la correspondiente propuesta á la 
mayor brevedad posible. 

Art. 13. La distribución de dichos 
premios se hará en sesión pública y so
lemne, con asistencia del Jurado y de las 
Autoridades de Madrid. 

Art . 14. Se distribuirán certificados 
de mérito para aquellos á quienes no al
cancen los premios y sean considerados 
dignos de accessit ajuicio del Jurado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 7 1 . -
Manuel María José de Galdo. 

Lo que por acuerdo del Excelentísimo 
Sr. Alcalde primero se anuncia al públi
co para su debido conocimiento y satis
facción. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Deseando el Ayuntamiento de Ma
drid simbolizar las glorias de la patria en 
las obras de decoración que, según acuer
do del mismo, habrán de ejecutarse en la 
plaza de la Independencia, alredededor del 
grandioso monumento conocido bajo el 
nombre de Puerta de Alcalá, hace un lla
mamiento al patriotismo de los artistas 

españoles á fin de que en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de es-
te anuncio, presenten los anteproyectog 
que crean más convenientes con arreglo 
á las bases que á continuación se expre
san: 

1 / Se colocará alrededor del citado 
monumento una elegante balaustrada de 
hierro que sustituya á la sencilla barra 
que tiene al presente. 

2 / En esta I alaustrada deberán que
dar espacios capaces para la colocación 
de seis ú ocho pedestales que sostendrán 
estatuas de los héroes más notables de la 
independencia española, significada por 
el lado que mira á Madrid, en Sagunto y 
Numancia, y por el lado que mira á la car
retera de Aragón, en Zaragoza y Gerona. 

3 . ' Será aceptado como bueno el pro
yecto que á sus mejores condiciones de 
belleza artística reúna la del menor cos
te posible. 

4." Los anteproyectos que-se presen
ten serán sometidos á la calificación de 
un Jurado compuesto de nueve Jueces; 
dos nombrados por la Academia de San 
Fernando, dos por la Escuela de Arqui
tectura, uno por la Sociedad central de 
Arquitectos, dos por la Escuela de Bellas 
Artes y dos Sres. Concejales del Exce
lentísimo Ayuntamiento, presididos por 
el Excmo. Sr. Alcalde primero ó quien 
hiciese sus veces. 

5. ' El Jurado se constituirá á los ocho 
dias de haber espirado el plazo de esta 
convocatoria. 

6. 1 El autor del anteproyecto que me
rezca la calificación más ventajosa y sea 
considerado digno de ejecución, recibirá 
como muestra de agradecimiento la can
tidad de 5'JO pesetas y el derecho de di
rección de la obra. 

Madrid 10 de Enero de 1872 . -E l Al
calde primero, Manuel María José de 
Galdo.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de menestra y uten. 
silio al primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino, bajo el tipo de 2S cén
timos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir dos dias después de 
participada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará en 31 
de Diciembre próximo. La subasta tendrá 
lugar el dia 16 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la l i
citación de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el de la subasta, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O . 

TJL 9 DEL CORRIENTE, A LAS SEIS 
de la tarde, desapareció de su casa, paseo 
de la Concordia, en Guaduhjara, Tomás 
Esteban: al que sepa su paradero y tenga 
la bondad de avisar á la familia, que vive 
en dicho punto, se le agradecerá. 

Señas. 
De 05 años de edad, color moreno, 

pelo y barba blanca, l levaba sombrero 
li ingo, chaquetón húrgales, pantalón de 
paño mezcla, capa parda y borceguíes 
negros. 

MADRID.—1872. 
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